
Lunes -20 .le Julio Año ile i|886 

OFICIA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A OF IO IA I . 
La» leyes, órdenes? anuncios que hayan de Inser

tarse en tos BOL « T I ¡ría OFIOI U.KS »•> bandemlndar 
a! Jefe Político respecti™, por euro conducto »<• pa
saran i los Editores de los mencionados perio.lioos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1SH9.J 

Sopublioa todos los días «xcepto los domingos. 

• P R E D I O S D E SOSCRIO IOZT 

En esta capital llevado a domicilio. S'SO pesetas mensuales anticipa-
das; ruera de ella, 3*50 al mes; 9 ai trimestre; 18 al semestre, r is'50 
por un ano. 

S « admiten susedclonesen Madrid, en la Administración del DOLÍ 
T I * , plaía de Santiago, i.-Kuera de asta capital, directamente por 
medio de carta i la Administración, con inclusión del Importa .1 „-l tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E B T E X C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean a instancia departe nopobre.se insertaran 
oncalraeiite: asimismo cualquier anuncio concernien
tes! semcio nacional qoe dimane de las mismas; pero 
las de mtírte particular pagaran 50 céntimos de peseta 
porcada linea de Inserción. 

Ntuníro sndto'liírcéííímo^^ 

P A U T E OFICIAL 

PRESIDENCIA OEl CONSEJO OE M IN I STROS 

S3. MM. el R K Y y la R E I N A Re

centé (Q. D. G.) y su Augusta Real 

Familia continúan siu novedad en su 

importante salud eu el Real Sitio de 

San Ildefonso. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden. 

Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado el 

expedieute relativo á la suspensión del 

Ayuntamiento de Carranqne, que fué 

decretada por V. S , dicho alto Cuerpo ha 

emitido con fecha 13 del actual el siguien

te dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examina

do el expediente relativo á la suspensión 

decretada por el Gobernador de la pro

vincia de Toledo del Ayuntamiento de 

Carranque. 

Funda esta Autoridad la suspensióu 
acordada en que de una visita practica
da á dicho Ayuntamiento hau resultado 
examinados los ejercicios de los años de 
1875 hasta el corriente, se observan g n u -
des informalidades en todo lo que á la 
administración y marcha de dicha Cor
poración se refiere; que los libros no 
existen ó se Uevau sin uiuguuo de los re
quisitos designados por la ley; que faltan 
algunos documentos y comprobantes de 
Tarios ejercicios económicos; qua no se 

han formalizado los expedientes de con 

sumos; que se han expedido certificacio

nes falsas por el Secretario del Ayunta

miento; que aparecen detentados los in

tereses municipales, porque no consta 

que hayan ingresado en la Caja del 

Ayuntamiento los productos de las su

bastas qoe por el mismo so han verifica

do de los pastos y terrenos de Propios y 

otras de idéntica naturaleza, todas ellas 

referentes al régimen y administración \ 

municipales. 

Como V. E. se servirá observar, mu

chas de las faltas de que queda hecho 

mérito se atribuyon á Ayuntamientos 

anteriores de que no es responsable el ac

tual, sino en cuanto haya coutribuído á 

su continuación. Algunas de ellas, si es

tuvieran justificadas, constituirían verda

deros delitos: otras tienen su sanción en 

las leyes especiales; pero no hay ningu

na que esté comprendida en las cau- as , 

que taxativamente autorizan á los Gober- j 

nadores á imponer la suspensión guber

nativa á los Ayuntamientos y sus iv•:¡-

viduos, según el art. 189 de la ley Mu

nicipal. 

Es, sin embargo, necesario eucauzar 
la Administración de Carranque y dilu
cidar los hechos, para que á cada cual 
se le exija la responsabilidad que le co
rresponda. 

Por todo ello la Sección opina: que 

procede alzar la suspensión impuesta por 

el Gobernador al Ayuntamiento de Ca

rranque, y provenir á dicha Autoridad 

que instruya los expedientes necesarios á 

depurar la exactitud de los cargos hechos 

á dicha Corporación para exigir la res

ponsabilidad administrativa ó judicial 

que corresponda. > 

Y conformándose S. M. el R K Y (que 

Dios guarde), y en su nombre la RE INA 

Regente del Reino, con el preinserto dic

tamen, se ha servido resolver como en el 

mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 

conocimiento y demás efectos, con devo

lución del expedieute, y á fin de que ten

ga V. S. presento las indicaciones hechas 

por la Sección de Gobernación del Con

sejo do Estado, dirigidas á la instrucción 

de los expedientes para depurar la res

ponsabilidad administrativa ó judicial en 

que hayan incurrido sus individuos para 

los efectos oportunos.«Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 23 de Julio 

de 1886. 

GONZÁLEZ 

Sr. Gobernador de la provincia de To

ledo. 

GOBIERNO CIVIL 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles. 

Hallándose depositados hace más de 

un año en los almacenes que en esta Cor

te tiene establecidos la Compañía de los 

ferrocarriles del Norte de España varios 

efectos abandonados ó extraviados por 

sus dueños, se les invita por el presente 

anuncio para que en el plazo do 30 días 

se presenten á recogerlos; cu la inteli

gencia que transcurrido dicho plazo sin 

que lo hayan verificado se procederá á la 

venta en pública subasta, con arreglo á lo 

dispuesto acerca del particular en el regla > 

mentó vigente de policía de ferrocarriles. 

Madrid 19 de Julio de 1886.=El Go

bernador, Julián Zuga8ti. 

http://nopobre.se


Lunes % de Julio át 1 8 8 6 . 

P R O V I N C I A DE M A D R I D 
ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el mes de Junio último. 

Óranos. Caldos. Carnes. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO 

Tr igo . Cebada. | Centeno. Maíz. Garbanzos. | Arroz . Aceite. | Vino. Aguardiente Carnero. 1 Vaca. Tocino. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO 
HKCTÓLITKOS KILOGRAMOS t lTKOS KILOGRAMOS 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO 

Pesetas. Cents-Pttítis. Céits. Pesetas. Cíata, Pesetas. C¿a*s Pesus. Cesis. Péselas. Gitis. Pesetas. Céat:. Pesetas. Cécis, Pesetas. Cents. fofa Gesb. Pesetas. Cents. Péselas. Cinls. 

Colmenar Viejo 

Getafe 
Madrid (1) 

San Martín de Valdeiglesias 

Precio medio general en la provincia. 

18 » 
16 50 
18 02 
18 02 

19 75 
22 50 
17 » 

13 » 
11 » 
9 91 

13 51 
» > 

14 • 
16 » 
18 50 

» a 
12 a 

» a 
a » 
t> » 

19 50 
14 » 

a > 
> • 
• a 
a a 
a a 
a o 

a » 
• a 

0 80 
0 80 
0 52 
0 69 
1 28 
0 76 
0 49 
0 50 

0 60 
0 60 
0 54 
0 51 
0 75 
0 26 
0 48 
0 50 

1 a 
1 08 
0 76 
1 20 
1 10 
0 98 
0 80 
0 85 

0 62 
0 40 
0 43 
0 60 
0 85 
0 50 
0 15 
0 36 

1 10 
0 70 
1 24 
1 a 
i 10 
0 50 
0 40 
0 44 

1 60 
1 10 
1 09 
1 50 
1 80 
1 09 
0 59 
1 32 

1 68 
1 10 
U a 
1 52 
1 80 
1 17 
0 60 
0 » 

1 70 
1 80 
i 74 
a • 
1 80 
ó 73 
0 80 
1 75 

Colmenar Viejo 

Getafe 
Madrid (1) 

San Martín de Valdeiglesias 

Precio medio general en la provincia. 

129 79 90 92 45 E0 a a 5 84 4 27 7 77 3 81 6 54 10 09 7 87 10 32 

Colmenar Viejo 

Getafe 
Madrid (1) 

San Martín de Valdeiglesias 

Precio medio general en la provincia. 18 54 12 99 15 17 B O 0 73 0 53 0 jtt 0 48 0 82 1 26 1 31 1 47 

(1) En *I « p resado me* no se han verificado transacciones retpccto á trigo y paja. 

HKCTÓLITRO 

LOCALIDAD 

( Idom mínimo 

Cebada. ...1 

Pesetas. Cftihcei. 

( Idom mínimo 

Cebada. ...1 

22 60 

16 50 

16 1 
• i i . 

9 91 

San Martín de Valdeiglesias. 

Colmenar Viejo. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Chinchón. 

Madrid 10 de Julio de 1886.=K1 Jefe de la Administración provincial de Fomento, José Feltú y Codina.=V.° B.°=E1 Gobernador. Zugasti 

COMISIÓN PROVINCIAL 

; Sesión de 12 de Julio de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DON JOSÉ DE LA 

PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez. — González Fernández. — Gui
llen.—Negro y Rojo. — Pérez de Soto.— 
Ranees. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Oficiará los Sres. Tenientes de Al-
caldo de los distritos del Hospital y Con
greso encareciéndoles la necesidad de que 
incluyan en el próximo alistamiento de 
1887 á los individuos Raimundo Baena 
"Vaquerizo y Joeó ViUalba Carballido, 
detenidos á su disposición para los efec
tos del art. 30 de la ley de Reemplazos 
vigente, á fin de que pueda tener lugar, 
con arreglo al art. 31 de la misma, la ba
ja de Lorenzo Tomé Gutiérrez y Miguel 
del Rosal Sauz, comprendidos en el se-
gnndo reemplazo de 1885. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobación del acuerdo del Ayun
tamiento de esta capital referente á la 
permuta de terrenos para vía pública, 
concertada con los Sres. Villarón, Gar
cía v condomino», dueños de los indica* 
dos terrenos, sitos en los paseos Blanco y 
de las Delicias y calle del Divino Valles. 

Manifestar al Sr. Gobernador que á 
fin de evacuar el informe que se ha ser
vido reclamar en el recurso de alzada in
terpuesto por la Asociación de Propieta
rios de esta Corte contra un acuerdo del 

Ayuntamiento, que aprobó el pliego de 
condiciones para contratar el servicio de 
limpiezas y riegos, es indispensable cono
cer los antecedentes del asunto, y por 
consiguiente, reclamar el expediente ori
ginal de subasta que se halla instruido 
para la contratación de este servicio. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparoce nada coutrario h las leyes del 
país en el reglamento de la «Sociedad 
Kspañola de Comisionistas y Viajantes de 
comercio,» y procede, por tanto, su apro
bación. 

Pasar al Ponente, Sr. Chayarri. el ex 
pedionte instruido á iustaucia de varios 
vecinos do El Boalo, en queja de ciertos 
actos abusivos cometidos por el Alcalde 
al apropiarse terrenos del Municipio, cu
yo expediente ha sido remitido á informe 
de esta Comisión provincial por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador de esta pro
vincia. 

. Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confiere 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: 

Con objeto de activar ta terminación 
de las obras del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, se acuerda oficiar al se-
ücr Arquitecto Jefe para que se sirva de
signar uno de los que se ha han á sus in
mediatas órdenes, que, constituyéndose 
en el indicado edificio, se dedique exclu
sivamente, y sin levantar mano, á la ter
minación de dichas obras. 

Oficiar á la Sra. Visitadora de las 
Hijas de la Caridad para que, conforme á 
la cláosuia 16 del contrato celebrado en-
irf. rsta Corporación y J que! Instituto, se 
sirva autorizar la traslación al Asilo de 
Nuestra be-ñora de las Mercedes del nu
mero de hermanas asignado en la plan
tilla del mismo, ateniéndose, en cnanto á 

las condiciones, á lo estipulado en dicho 
contrato. 

Autorizar á los Sres. Visitadores del 
expresado Asilo para habilitar provisio
nalmente la capilla del Establecimiento 
con el fio de quo puedan celebrarse los 
Divinos Oficios, ínterin se llevan á térmi
no las obras definitivas, y oficiar al Ex
celentísimo Sr. Visitador eclesiástico, 
impetrando la superior autorizacióu, • 
fin de que se habilite para el culto el ex
presado local. 

Quedar enterada de la manifestación 
hecha por los Sres. Visitadores del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes res
pecto a la necesidad de ciertas obras para 
la definitiva instalación de las acogidas, 
acordándose autorizarles para que con el 
celo quo tanto lr-s distingue, procedau á 
disponer lo conveniente á dicho fin. 

Manifestar al Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia, en vista de lo infor
mado por el Sr. Ingeniero Jefe de obras 
provinciales, que la carretera en cons
trucción entre Chozas de la Sierra y Man
zanares el Real pertenece al Estado y no 
á ceta Corporación, y que por lo tanto 
debe oírse al Sr. Ingeniero Jefe del Es
tado acerca de la petición formulada por 
el Alcalde de Miraflores de la Sierra de 
que se permita el tránsito de carruajes 
por dicho trozo de carretera. 
* Desestimar la instancia del Ayunta
miento de Cercedilla, en la que se solicita 
q u e e?ta Corporación disponga la forma
ción del piano y pliego de condiciones 
para la construcción de una carretera que 
desde el puente de los Ueajos enlace con 
el expresado pueblo, á fin de tener comu
nicación con la vía férrea de ViUalba á 
Segovia; porque sesrún iniorme del Inge
niero Jefe de obras provinciales, no es la 
Diputación la llamada á verificar dichos 
estudios, y menos á sufragar los gastos 

que aquéllos ocasionen, máxime cuando 
la misma tiene en estudio su plan pro* 
vincial, y ocupado en él todo el personal 
facultativo. 

Conceder 4ó días de licencia para el 
restablecimiento de su salud al Médico 
de la Beneficencia provincial I ) . Kurique 
de Isla y Bolumburu, en vista del infor
me favorable del Sr. Decano del Cuerpo, 
con las condiciones fijadas para estos ca
sos por la Diputación provincial. 

Conceder tres meses de licencia para 
el restablecimiento de su salud al Médico 
de la Beneficencia provincial D. Elias 
Laburu Echevarría, cuya instancia se 
halla favorablemente informada por el 
Sr. Decano del Cnerpo, con las condicio
nes fijadas para estos casos por la Dipu
tación provincial. 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud al Oficiala* 
esta Secretaría D. Antonio Serrano, con 
las condiciones fijadas para estos casos 
por la Diputación. 

Se acordó hacer constar que las ü" 
cencías concedidas y que se concedan s» 
considerarán caducadas desde el momear 
to en que se advierta la menor alteración 
en la salud pública, quedando constituí-
dos los interesados en el deber de or8" 
sentarse inmediatamente á desempeósf 

su destino. 
Se levantó la sesión.=El Vicepresi

dente, José de la Presilla. = Kl Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 13 de Julio de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fcrnándc* 

Gómez.—González Feroéndez.-Bem***-
dez Arteaga—Pérez de Soto.—Negro.-' 
Ranees. 



Lunes 2 6 <le Julio de 1886. 

Abierta la sesión á las ocho do l a m a . I 

p»n«» 
lejó y aprobó el acta de la~áh-

* r , O c u p » n d o s e l B C o m i s i Ó D d e l a r e a o ' « * | 
d e incidencias de quintas del actual j 

*^L,hrto- yrerrsTóii de tos autertores, j 
^ T o e l resultado siguiente: 

incidencias del actual reemplazo. 

Hospicio. 
145 Antonio Jiménez Navarro—In-

,. r eciuta en depósito ó condicional. 

Audiencia. 
167 Enrique León Ramos. — Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 

Centro. 

35 Jesús Mtllán Belisab.—ütil: sol-

jado sorteable. 

5 5 Alfredo Simón Mestres.—Útil: sol

dado sorteable. 

Alcobendas 

9 Remigio Julián Baena de Láa.— 

Exceptuado: recluta en depósito ó condr-

CIODSI. 
Colmenar Viejo. 

Si Jnsn Félix González PefialoBa.— 

Soldado sorteable. 

34 Mariano Aragón Francisco.—Ex

ceptuado: recluta en depósito ó condicio

nal. 

Collado Vil la Iba. 
3 Kduardo Ariza.—Soldado sortea-

ble. 

Chamartln. 
3 Manuel Fernández Martínez.—Ex

ceptuado: recluta en depósito ó condicio-
m. 

9 Francisco Párraga Navarro.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condicio
nal. 

14 Máximiano Gonzalo Ortega.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condicio
nal. 

17 Ramón San Román Capitán.—Pro-
inga. — ' " * " ' 

20 Victoriano Rodríguez González.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

El Pardo. 
6 Ángel de la Cueva Garrido.—Ex

ceptuado: recluta en depóeito ó condicio
nal. 

Fuencarral. 
8 Facundo Sauz Herrera.—Soldado 

•orteable. 

Majadahonda. 
6 Uón Descalzo Bastillo.—Útil: sol-

«*do sorteable. 

Universidad. 
4 3 Enrique Gouzález Rufo.—Inútil: 

'•dota en depósito ó condicional. 

Hortaleza. 
J Luis Rodríguez Vidal.—Exceptan-
•*«c)ita en depósito ó condiciotrel. 

Hoyo de Manzanares. 
1 Joan Martín Blusco.—Exceptuado: 

^tota en deposito ó condicional. 

Moralzarzal. 
' Marcelino Roca Sanz.—Exceptua-
: recluta en depósito ó condiciooal. 

San Sebastián de los Reyes. 

Ambrosio Izquierdo Garc ía . -Ex-
r e c l D t e e n d ^ l ^ t o ó coodi-

Mlraflores de la Sierra. • 

Francisco Riaza Lorenzo.-Excep-
' r e c l o t a e n depósito ó condicional. 

El Escorial. 
ó Ciríaco Albiat Hernández.—Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional. 

Santa María de la Alameda. 
I Juan_ de Mala JRubia Sánchez.— 

Falleció. 

REVISIÓN.— Segundo reemplazo de 1885. 
Hospicio. 

100 Pedro Martínez Llana.—Recono
cido, útil: soldado sorteable. 

150 José Menárquez García. — Pró
fugo. 

174 Francisco Gómez Montero.—Pro. 
fugo. 

235 Pedro Pérez García. — Prófugo. 
236 Joaquín García Alvarez.—Talla, 

1*525 milímetros: continúa de-recluta en 
depósito ó condicional. 

375 Antonio Hera Callejo.—Prófugo. 

Alcobendas. 
I I Antonio Lobreviela Aguado.—Ta

lla, 1*520 milímetros: continúa de recluta 
en depósito. 

Becerrll. 

3 Agapito Sanz Martín.— Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

Colmenar Viejo. 
4 Pablo Juan Bautista García Mar

tín.—Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

Collado Villalba. 
1 Tiburcio Carrión Lázaro.—Falleció 

R E V I R Ó N P r i m e r reemplazo de 1885. 
San Sebastian de los Reyes. 

10 Eladio García Mauro.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de gue
rra. 

Hortaleza. 
1 Felipe Aragoneses Molpeceres.—Re 

clámese nuevamente certificado do exis 
tencia de su hermano José. 

Colmenar Viejo. 
32 Lucio Olalla Rodríguez.—Recono

cido el hermano, impedido: pendiente de 
fallo. 

Orusco. 
5 Jesús Villalva Pérez.—Talla. 1*590 

milímetros: pasa de recluta disponible 
excedente de copo. 

Collado Mediano. 
2 Bruno Cueva Badouey. — Inútil 

continúa de recluta para caso de guerra 

San Lorenzo. 

17 Joan Yeva Qnevedo.—Cubre pía 
za para activo. 

26 Pío Kvdríguez MMlán. — Pasa á 
recluta excedente de copo. 

Centro. 
98 Epifanio Maraña Alonso/—Pró

fugo. 
Hospital. 

3 Victoriano Vázquez Villar.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

Hospicio 

6 Enrique Camba.—Oficíese al señor 
Gobernador de Granada á fin de que lo 
presente ante aquella Comisión provin
cial para ser reconocido en revisión. 

30 José García Lorente. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

71 Carlos Passuti Lidón.—Falleció. 
72 Antonio García Aguado.— Pró

fugo. 
74 José Campos Ramírez —Prófugo. 
127 Manuel Alvarez López. — Pró

fugo. 
140 Manuel Lalaraa Callejo. — Pró

fugo. 

150 Gregorio Bachiller Crespo.—Pró
fugo. 

193 Manuel Vüalva Yagüe. — Pró
fugo. 

197 Manuel Martínez Ruiz.—Repro
dúzcase oficio al Sr. Gobernador de Bar
celona á íiii de que sea reconocido en re
visión. 

208 Antonio Artiga Hernández. — 
Prófugo. 

223 Eurique Soler del Moral.—Pró
fugo. 

Alcalá de Henares. 
12 Alvaro Meco Reman.—Inútil: pa

sa de activo á continuar como recluta 
para caso de guerra. 

46 Juan Mariauo Domenet Yunque-
ra.—Pasa de recluta excedente, á cupo. 

REVISIÓN—Reemplazo efe 1884. 

Centro. 
83 Francisco Lázaro de la Cruz.— 

Prófugo. 

Congreso. 

33 Ramón Cubillo Vals.—Prófugo. 

Hospicio. 

127 José Ortiz Toledauo.—Prófugo. 

Colmenar Viejo. 
11 Domingo Guillermo Hoyo Ló

pez.—Inútil : contiuúa de recluta para 
caso de guerra. 

El Pardo. 
1 Emilio* Machuca Hernández.—In

útil : continúa de recluta para caso de 
guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1883. 

Centro. 
67 Guillermo Torrejón Núficz.—Pró

fugo. 
Hospicio. 

19 Emilio Lalattía Snárez.— Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

28 José Zafra Panes.—Talla, 1'550 
milímetros: pendiente de fbrtnacióu de 
expediente. 

Becerril. 
8 Celestino Rojas García. — Talla, 

1*520 milímetros: exento de responsabi
lidad como comprendido en el art. 88 de 
la ley. 

El Molar. 
12 Juan Cruzado de las Heras. — 

Reclámese del Sr. Gobernador de esta 
provincia el expediente de este intere 
sado. 

Na-v acerrada. 

3 Julián de Frutos Villa de Nuestra 
Señora del Manto.—Excluido como fa
llecido. 

San -\ g u s t i n . 

3 Lucio Lozano Arenas. — Excluido 
como fallecido. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS 

Reemplazo de 1883. 

Salamanca.—Barbadillo. 
José Tapia Martin.—Ingresó en caja 

para activo. 
Se levantó la sesión.=El Vicepresi

dente. José de la Presilla.=El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

villa, correspondiente al actual año eco
nómico, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días á Sn de que se pre
senten contra el mismo las reclamacio
nes que crean oportunas, pues pasados 
que sean dichos días sin verificarlo serán 
desatendidas coantas se presenten. 

Pedrezuela 16 de Julio de 1886. = El 
Alcalde, Florentino González. 

Pezuela <le la« Torro». 
D. Juan Antonio Páez Vidaola, Al

calde Pre?idente del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa. 

Hago saber que proyectada por el 
Ayuntamiento que presido la reforma y 
construcción de la' Casa Consistorial y 
escuelas de esta villa sobre el terreno que 
ocupan las que en la actualidad se hallan 
en estado ruiuoso, se instruyó el expe
diente que se expone hoy al público en 
la Secretaria del Municipio por término 
de quince días para que puedan enterar
se los veciuos que gusten examinarle. 

En él constan el proyecto, Memoria, 
planos, presupuestos, condiciones y el 
acuerdo de la Junta municipal en que 
ha determinado se retiren de la Caja ge
neral de Depósitos de los intereses pro
cedentes de la tercera parte del 80 por 
100 de estos propios la cantidad de 
10.580 pesetas y 60 céntimos á que as
ciende el presupuesto formado por el se
ñor Arquitecto provincial para la cons
trucción y reforma de dichas obras, como 
así bien la de 450 pesetas para el pago á 
los dueños de1 la fragua que ha de expro
piarse; 550 pesetas para la adquisición 
de un reloj de torre, y 150 pesetas para 

•la compra de mdebles que han de deco
rarla Sala Consistorial de-»pué¿ de edifi
cada, que todo forma un total de 11.730 
pesetas y 00 céntimos, y que se impotrela 
coinpeteuto autorización del Gobierno 
para conseguirlo, con cuyo recurso ha 
creído poder llevar acabo esta mejora im
portante y de utilidad pública para la po
blación é indispensable en el estado ac
tual de nuestra administración económica. 
Loe qoé tuvieren que exponer alguna cosa 
en contrario lo verificarán dentro del ex
presado término y en papel del f-cilo de 
75 céntimos, cuyas reclamaciones habráu 
do unirse, informadas poret Ayuntamien
to al expediente de su razón. 

Pezuela de las Torres 19 do Julio de 
18S6.=E1 Alcalde, Juan Antonio P á e z . = 
Por su mandado, Eugenio López, Secre
tario. 

r l iOVIDKMUS ItlHCIVLÍ'S 

AVTNTAMIMOS 
Pedreznola. 

Hallándose terminado él repartimien
to de la contribución territorial de esta 

J u z g a d o s de primera instancia. 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada por 

ei Sr. Juez de instrucción dei distrito del 
Centro de esta capital, en la causa cri
minal que se instruye por falsificación, se 
cita á un sujeto apellidado Ramos, agento 
que fué de la Compañía le Seguros con
tra incendios denominada El Águila, cu • 
vas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de cinco días comparez
ca en este Juzgado, sito en el piso segun
do de la izquierda de la casa núm. 32 tri
plicado de la calle del Barquil'o, á pres
tar declaración; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
bava lugar. 

"Madrid 19 de Julio 1886.=\V B."— 
Calzas.=E. Secretario, Auiceto de la 
Roca. 



4 Lunes 2 6 di; Julio de 188(1 

CENTRO 
Eu virtud de providencia del ^r. Don 

Miguel Calzas Sáinz, Magistrado de Au
diencia de fuera do esta Corte y .luez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, se cita 3' llama por medio 
del presente edicto y término de 10 días 
á D. Joaquín Hernández y Manuela As-
tudillo, vecinos que han sido de esta Cor
te, calle de Juan de Dios, uúm. 8, porte
ría , cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, á fin de que dentro del expresa
do término comparezcan en dicho Juzga
do y Escribanía del actuario á prestar 
declaración en causa crimiual que-su ius-
truye; bajo apercibimiento de que trans
currido el término sin verificarlo les para
rá el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 17 de Julio 1886.=V.° B . " = 
Calzas.=El actuario, Bartolomé Uceda. 

CENTRO 
D. Miguel Calzas y Sáin¿, Juez de 

instrucción del distrito del Centro de 
esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Fernando Lozano y Fernán
dez, hijo de Martín y de Micaela, de 31 
años de edad, natural de - < \. i l « , de es
tado soltero; ha sido Teniente del regi
miento infantería de Canarias, vecino 
de esta capital, con domicilio eu la calle 
de Bordadores, núm. 12, piso entresue
lo, rara qne en término de 10 días com
parezca eu este Juzgado á extinguir la 
pena que lo ha sido impuesta eu la causa 
crimiual que se le ha seguido por estafa; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procodau á la busca y captura 
del D. Fernando Lozano, y caso de ser 
habido le pondrán á disposición de oste 
Juzgado Con las seguridades debidas. 

L)ado en Madrid á 17 de Julio 1886.» 
Miguel Calzas.=El Secretario, Auiceto 
do la Roce. 

PALACIO 
D. José Rodríguez Zapata, Magistra

do de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de iustruccióu d:l distri
to de Palacio de esta CortJ. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Jenaro Márquez Ba
llesteros, natural de Colmenar Viejo, hiio 
de Pedro y de Eusebia, de 26 años de 
edad, soltero, panadero, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del 
término de 10 días, contados desde la in
serción de la preseute en la Gaceta de Ma-
drid,comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, á responder de 
los cargos que se le instruyen sobre le
siones graves; bajo apercibimiento quede 
no verificarlo le pararáel perjuicio que ha
ya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades ciriles y militares 
y funcionarios del orden judicial proce
dan a la busca y captura de dicho indi
viduo, y caso de ser habido le pongan eu 
la cárcel celular á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 19 de Julio 1886.» 
José Rodríguez Zapata.= Ramón Martí
nez Aguilar. 

Seña* del Jenaro. 
Estatura regular, pelo rubio rizado, 

usa bigote rubio, le faltan tres dientes 
del lado izquierdo y tiene las piernas un 
poco torcidas.«-Aguilar. 

PALACIO 
D. José Rodríguez Zapata, Magistra

do de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al Presbítero I ) . Jaime 
Arnem y Ferrer, natural de Balaguer, 
de 30 años, hijo de Salvador y de Anto
nia, que habitó en la calle de San Mi
guel, uúm. 21, segundo derecha, y se ti
tula R'Ctor del Refugio de la Santa Cruz, 
establecido en la calle de San Roque y 
después en la de Riaza, núm. 7, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin ue que 
deutro de 10 días, contados dc?de el día 
de la inserción en la Gacela d< Madrid. 
comparezca aute este Juzgado ó en la 

cárcel celular á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se instruye 
sobre estafa y depredación; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya logar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, asi civüesy militares, 
dependientes de la policía y demás funcio
narios del orden judicial que tengan no
ticia del paradero de dicho Presbítero, 
procedau á su captura, poniéndolo eu la 
cárcel celular á mi disposición con las se
guridades convenientes. 

Dado en Madrid á 20 de Julio 1886.=: 
José R. Zapata.«=Ramón Martínez Agui
lar. 

G E T A F E 
Dr. D. Juau Hidalgo y García, Juez 

de instrucción del partido de Getafe. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á las procesadas Anto
nia Pérez Balan, natural de la Puebla de 
San Edén, de 39 años de edad, viuda, 
vendedora de frutas, y Ventura García 
Piqué, natural del Escorial de Abajo, de 
29 años, soltera, vendedora de frutas y 
hortalizas, vecinas de Madrid, con domi
cilio en la Ronda de Segovia, núm. 4, 
las cuales se fugaron de la cárcel de Ca-
rabanchel Bajo la noche del 11 al 12 de 
Junio último, sin que hayan sido habi
das, para que dentro del término de nue
ve días, contados desde la publicación de 
la presente en la Gacela de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezcan en la sala-audiencia de este Juz
gado á prestar indagatoria en la causa 
que contra las mismas se instruye por 
hurto de cuatro polios; bajo apercibi
miento si no lo verifican de ser declara
das rebeldes y pararles el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades,tanto civilescomo militares, 
procedan á la busca y captura de dichas 
procesadas, remitiéndolas á mi disposi
ción con las seguridades convenientes. 

Dado en Getafe á 19 Juiio de 1886.= 
Juau H i d a l g o . - — P o r su maudado, Maxi-
miano Díaz .=Ks copia.= El Escribano, 
Maximiano Díaz. 

Juzgados municipales. 

MORALZARZAL 
Eu la piara de ganado vacuno que 

pasta eu la Ladera de Matarrubia, de esta 
jurisdicción, se halla una vaca parda, vie
ja, sin hierro ni señal , domada, pobre de 
cola y coja de una mano, cuyo dueño se 
ignora, desde el 20 de Junio último pró
ximamente. 

Lo que se hace público con el fin 
de que su dueño so presente á recogerla 
y satisfacer los daños y gastos irrogados, 
previa la debida justificación de que la 
res es de su legítima pertenencia. 

Mora zarzal 19 de Julio de 1886.—El 
Juez municipal, Toribio Berrocal. 

Instituto aerícola do 
A l l o i i s o XII. 

Por acuerdo de la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio se 
venden eu dicho Establecimiento los pro
ductos siguientes: 

586 hectolitros de trigo candeal. 
214 id, de garbanzos. 

1.413 kilogramos de lana merina. 
207 id. id. churra y manchega. 

Las proposiciones en pliegos cerrados 
se admiten en las oficinas de la explota
ción del Instituto, sitas eu la posesión 
La Florida, Casa Palacio, todos los d.as 
no feriados, de nueve de la mañana á seis 
de la tarde, hasta el 31 de Julio actual in
clusive. La apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 2 de Agosto próximo, a las 
diez de su mañana. 

Los referidos productos, así como las 
condiciones de veuta, se hallan de mani
fiesto en la citada dependencia á disposi
ción de las personas que deseen ente
rarse. 

La Florida (Madrid) 24 Julio 1886.-
El Director de la explotación, Celedonio 
Kodrigáñez. 

Factoría, do utensilios militaros «le Lejfa^^ 

TERCERA. DECENA DE JUNIO DE 1386. 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo v r 
la indicada decena. a<laj 

Día. Nombre del vendedor. Vecindad. 
Clase del 

artículo. 

CANTIDAD 

Qqs. métrs. 

Precio 
de l* unidad 
del articulo. 

Péselas. 

26 

26 

D. Manuel Martin Maroto. Leganés 

ídem . . 

Aceite... 

Paja larga 

Esparlo.. 

582 litros 

20 qqs. 

• 15 

1*14 

18' 10 

15*95 

663*48 

26 ídem 

Aceite... 

Paja larga 

Esparlo.. 

582 litros 

20 qqs. 

• 15 

1*14 

18' 10 

15*95 

2G2 

Aceite... 

Paja larga 

Esparlo.. 

582 litros 

20 qqs. 

• 15 

1*14 

18' 10 

15*95 239.25 239.25 

Léganos 30 de Junio de 18S6.=K1 Administrador, Enrique Fa i rá=V 0 n . 
fcd Comisario de Guerra, I n s p e c t o r , Arístides S. de Urraca. " * 

Factorías militares <le El Fardo —Subsiste 

PRIMERA DECENA DE JULIO DE 1886. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato cons 

a c i a s . 

Fecho» 

umo verificadas en la indicada deceoi. 

ARTÍCULOS. 

Cebada 
paja 
Leña 
Sal 

Í I M D A D 

de peio o medida 

Hectolitro 
QQ. métricos... 
Ídem 
ídem 

CANTIDAD 

c o m p r a d a . 

138*75 
100 
80 
4 

PRECIO 
de la unidad 

Pías. Cents. 

13'28 
ft*26 
4 

17 

TOTAL 2 856'60 

El Pardo 10 de Julio de 1886.-NI Administrador, Miguel Carbonell = V 0 B °-
151 Comisario de Guerra, Inspector, Juan Goncer. amonen.—v. a.. 

Factorías militares do utensilio* de El Pardo. 

PRIMERA DECENA DE JULIO DE 1886. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decem. 

Fechas. ARTÍCULOS. 
UNIDAD 

de peso ú medida. 
CANTIDAD 

c o m p r a d a . 

PRECIO 
de launidad 

Pías. Cents. 

roí AI. 

l'las. tVM» 

6 Aceite de oliva Hectolitro i'50 99 148'SO i'50 99 148'SO 

TOTAL 14*60 14*60 

El Pardo 10 de Julio de 1886. « B l Administrador, Miguel Carbonell = B • V.« 
h\ Comisario de Guerra, luspector, Juau Goncer. a m o n e n . _ u . v. 

I>¡ recelan do la Cajagouoral 
de Depósitos. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 32 del reglamento de esta Direc
ción general, queda desde la presente 
fecba nulo y sin ningún valor ni efecto 
un resguardo talonario expedido por esta 
Caja central eu 19 de Noviembre de 1881, 
con los números 145.616 de eutrada y 
34.354 de registro, del concepto de nece
sario, por valor de 26.000 pesetas nomi
nales, á nombre de D. Vicente Ferrer y 
Ruiz Delgado, Administrador subalterno 
interino que fuó de Rentas estaucadas de 
Briviesca, provincia de Burgos, toda vez 
que el importe de dicho resguardo está 
destinado á reintegrar al Tesoro de la 
cautidad por que resulta alcanzado dicho 
funcionario en el desempeño del mencio
nado destino. 

Madrid 22 de Julio de 1886.=»El Di
rector general, R. O i i v e r o 9 . 

Sociedad constructora y explotador* 
del mercado de Olavide en Chamberí. 
Situacón de esta Sociedad en fin del pri** 

semestre de Í886. 

ACTIVO Peseta». j 

Mercado, su valor 33.060 74 

Caja, existencia 7.781 $ 

40.842 72 

PASIVO 
Capital social 33.060 7* 
Dividendo activo 3.840 
Fondo de reserva 2.155 75 
Fianzas eu depósito 1.786 25 

40.842j^ 

Madrid 30 de Junio 1886.=V.W 

Kl Vicepresidente, B. de ds t ro . = •£ 
Teuedor de libros, Manuel Muño*.3*** 
Secretario, Aniceto Garrido R o < l r ¿g 
MADRID: ¡Sstí. - f tacaeUUpo;ráQ' » ¿-1 


